
Núm. 1 B O L E T I N O F I C I A L Pág. 3 

L E Y N<? 3388 

E X P R O P I A C I O N 

San Fernando del Valle de Catamarea, 
21 de Noviembre de 1978 

Kxpie. M—14032—78 

A S . E . E L SEÑOR G O B E R N A D O R : 

Tengo él agrado de dirigirme a V . E . con 
el objeto de elevar a vuestra consideración 
el adjunto Proyecto de Ley de Expropiación, 
hm é que se declara de utilidad pública una 
franja tic terreno destimada a la ampliación 
de la Avenida Mariano Moreno. 

L a Municipalidad de la Capital, encarga
da de llevar a cabo^el objetivo propuesto.-
ma ni fiejta que el inmueble ubicado en. la in
tersección de las avenidas Mariano Moreno 
y Camilo Melet, de propiedad de la Sra. E l 
sa María Gcampo de O'campo, se encuentra 
lucra de la nueva línea de edificación, loque 
impide la prosecución de los trabajos de am
pliación de la avenida citada en primer tér
ro i no. 

Es de hacer notar que la Instrueiión 1|77 
de la Junta Militar, faculta a los Gobernado
res de Provincia a dictar leyes de expropia
ción; comitandoi la Comuna Capitalina con las 
partidas presupuestarias necesarias para aten-
-der la erogación resultante, según consta en 
jjjl artículo 3 9 del proyecto que se somete a 
vusira consideración, encontrándose cubierto 
el requisito q u e determina el artículo 1°, pun
to 4. apartado 4 .2 . de la citada Instrucción. 

Dios guarde a V . E . 

C n l ( R E ) H O R A C I O ' R T N A L D O 
R O D R I G U E Z M O T T I N O 

Ministerio de Gobierno 

San Fernando del Valle de Gatamarca, 
21 de Noviembre de 1978 

Eypte. M - 1 4 0 3 2 - 7 8 . -

V I S T O : 

panto 4- Apartado 4 .2 . , 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga con Fuerza de 

L E Y : 

ARTÍCULO 10. _ Declarar de utilidad 
pública y suero a expropiación, la franja de 
terreno de 113,41 m2 d e superficie y las me
joras incorporadas en ella- que avanza sobre 
la nueva línea de edificación de la avenida 
Mariano Moreno, perteneciente al inmueble 
ubi ado en la intersección de las calles Gamil
lo M e k t y Mariano Moreno. E l inmueble 
afectado por esta declaración es de propiedad 
de la Sra. Elsa María O C A M P O de O C A M 
PO- y figura inscripto en Catastro bajo la 
siguiente nomenclatura: Padrón N<? 6339', 
Origen 5851, Lote 2, Manzana 152 " A " , Dis
trito Cuartel IV, Departamento Capital, son 
sus linderos: a l norte, Elsa O C A M P O ; sud, 
Calle República (hoy Gárrulo Melet) ; este, 
Avenidla Colón' (boy Mariano1 Moreno) y al 
oes'e, Oscar Félix D O E R I N G y otros. 

A R T I C U L O 2<?. - Autorizar a l a Munic i 
palidad de San Fernando del Valle de Ga
tamarca,, a llevar adelante la expropiación a 
q u e se refiere, el artículo anterior. 

ARTÍCULO 3? - E l gasto emergente se 
imputará a: Jurfedicción 5, Unidad de Orga-
nWcr'ón 2-, Carácter 0. Finalidad 7, Función 
9Q Sección 2, Sector 5. Partida Principal 52, 
Pa'tida parcial 10 (Trabajos Públicos M u n i 
cipales) del Presupuesto. 1978. 

ARTÍCULO' 4? — Comuniqúese, publíque-
se, dése a l Registro Oficial y Archívese. 

C n l J O R G E C A R L U C C I 
Gobernador de Catamarca 

Cnl (RE) Horacio RinaHo Rodríguez Mottino 
Ministro de Gobierno 

Las facultades conferidas por la Instruc
ción NÍ 1¡77 de la Junta Militar, Artículo 19 


